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República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 0684  

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2023-00211-00 

Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024)  

 
                              Encontrándose en firme el auto de seguir adelante la ejecución y en virtud 

de lo señalado en los Artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, se procederán a fijar 

las agencias en derecho, según el Art. 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA-16- 10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura, valor que se incluirá en la liquidación de costas.  

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

                                R E S U E L V E: 

                               1º.- FIJAR como agencias en derecho en favor de la  Ejecutante-

Asociación Mutual para el Desarrollo y el Bienestar Social-Sermutual, a través de 

Endosataria en Procuración y a cargo del señor -Fabián Alirio Cubillos Torres, la suma de 

$400.500,oo M/cte, conforme el artículo 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de 

agosto de 2016, la cual deberá ser incluida en la correspondiente liquidación de costas. 

                           CÚMPLASE 

La Juez 

                        

 

 

CONSTANCIA. La secretaría del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle del 

Cauca procede a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación que 

se hace según lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso:  

 

Valor agencias en derecho     $400.500,oo 

Valor otros gastos       $ -0- 
__________________________________________________________________ 

TOTAL                                                                             $400.500,oo  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso Ejecutivo, 

informando que fueron liquidadas las costas procesales. Así mismo, se informa que las partes de común 

acuerdo solicitan la suspensión del proceso y cancelación de las medidas cautelares. 01 de abril de 2024. 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

AUTO No. 0685  

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2023-00211-00 

Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024)  

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría del Juzgado, 

previa revisión del expediente, se considera que la misma cumple las exigencias del artículo 

366 del Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA16-10554 de Agosto 

5 de 2016 y, por tanto, será aprobada.  

                              Respecto a la actualización de la liquidación del Crédito aportada por la 

parte ejecutante, se advierte, que la misma sobrepasa la tasa de interés nominal tratándose 

de mes vencido en relación con los moratorios, siendo comprobable con la liquidación 

elaborada por la secretaría del juzgado, por tanto, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 

del artículo 446 del Código General de Proceso, se modificará tal como se muestra en las 

tablas de la parte resolutiva.-archivos 15 y 16-. 

                               Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitud de suspensión del 

proceso presentada por la demandante, a través de Endosataria en Procuración, es 

coadyuvada por el señor Fabián Alirio Cubillos Torres, por el término de tres (3) meses 

a partir de la presentación de la petición-07 de marzo 2024-, se accederá, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso; y se ordenará cancelar la 

medida decretada por Auto No. 1115 del 15 de junio de 2023, numeral 5 comunicada 

al Pagador Arcillas San Mateo S.A.S., por Oficio No. 471 del 04 de julio de 2023. -archivos 008, 

010 y 011.  

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

RESUELVE 

1º.- APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo del señor 

Fabián Alirio Cubillos Torres, en este proceso Ejecutivo y a favor de la Asociación 

Mutual para el Desarrollo y el Bienestar Social-Sermutual.  
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PLAZO MORA

1715 30/11/2022 24/12/2022 31/12/2022 27,64% 41,46% 0,095% 0,067% 7  $                    12.433 

1968 29/12/2022 1/01/2023 31/01/2023 28,84% 43,26% 0,099% 0,069% 30  $                    55.228 

100 27/01/2023 1/02/2023 28/02/2023 30,18% 45,27% 0,102% 0,072% 28  $                    53.545 

236 24/02/2023 1/03/2023 30/03/2023 30,84% 46,26% 0,104% 0,074% 30  $                    58.413 

472 30/03/2023 1/04/2023 30/04/2023 31,39% 47,09% 0,106% 0,075% 30  $                    59.278 

606 28/04/2023 1/05/2023 30/05/2023 30,27% 45,41% 0,103% 0,072% 30  $                    57.512 

766 31/05/2023 1/06/2023 30/06/2023 29,76% 44,64% 0,101% 0,071% 30  $                    56.701 

945 30/06/2023 1/07/2023 31/07/2023 29,36% 44,04% 0,100% 0,071% 30  $                    56.063 

1090 31/07/2023 1/08/2023 23/08/2023 28,75% 43,13% 0,098% 0,069% 30  $                    55.083 

1328 31/08/2023 1/09/2023 30/09/2023 28,03% 42,05% 0,096% 0,068% 30  $                    53.919 

1520 27/09/2023 1/10/2023 30/10/2023 26,53% 39,80% 0,092% 0,064% 30  $                    51.465 

1801 30/10/2023 1/11/2023 30/11/2023 25,52% 38,28% 0,089% 0,062% 30  $                    49.790 

2074 30/11/2023 1/12/2023 30/12/2023 25,04% 37,56% 0,087% 0,061% 30  $                    48.988 

2331 29/12/2023 1/01/2024 31/01/2024 23,32% 34,98% 0,082% 0,057% 30  $                    46.078 

150 29/01/2023 1/02/2024 29/02/2024 23,31% 34,97% 0,082% 0,057% 29  $                    44.526 

400 29/29/2023 1/03/2024 30/03/2024 22,20% 33,30% 0,079% 0,055%   30    $                    44.153 

598 21/03/2024 1/04/2024 1/04/2024 22,06% 33,09% 0,078% 0,055%   1    $                       1.464 

804.639$                 

2.672.861$             

TOTAL INTERESES

TOTAL INTERESES + CAPITAL

PLAZO DIARO
DIAS 

MORA

1.868.222$                                         DIAS 

PLAZO
Resoluc. Fecha Desde Hasta

MORA

E.A.
Nominal diaria

Bancario 

Corriente

2º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del C.G.P. en 

consecuencia se liquida el crédito elaborado en la secretaría del Juzgado, así: 

 

 

 

                             

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen Liquidación del Crédito al 1º de Abril de 2024: Para un total de Dos 

millones seiscientos setenta y dos mil ochocientos sesenta y un pesos 

($2.672.861). 

                             3º.-DECRETAR la suspensión del presente proceso ejecutivo, por el 

término de tres (3) meses, es decir, hasta el 07 de junio de 2024. 

4º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención del salario 

devengado por el demandado Fabián Alirio Cubillos Torres, decretado en el numeral 5 

del Auto No. 1115 del 15 de junio de 2023. Comuníquese. El Oficio y este proveído 

será enviado al pagador y a la parte demandada para efectos de la verificación del contenido.  

5º.- VENCIDO el término de la suspensión solicitada por las partes, se 

reanudará de oficio el proceso-Art. 163 último inciso del C.G.P. 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

                                         MARÍA STELLA BETANCOURT. 

                                            

Firmado Por:

Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85
mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99407ff2c1df1d2dcd4e408b437408b7f46183d8be330dd15b36b1240d602a23

Documento generado en 01/04/2024 03:18:19 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


